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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O RD EN ES de 5 de mayo de 1939 
disponiendo la readmisión al 
servicio, sin imposición de san
ción , de los funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo 
Colonial don M anuel Alcanda 
Suárez y otros.
Excmo. Sr.: Vista la informa

ción instruida, de conformidad 
con la Ley de 10 de febrero úl
timo, al Oficial segundo del Cuer
po Técnico Administrativo de la 
extinguida Sección Colonial del 
Ministerio de Estado, afecto a esa 
Subsecretaría, don Manuel Alcan

da Suárez, esta Vicepresidencia 
del Gobierno ha acordado la ad
misión al servicio, de dicho fun
cionario, sin imposición de san
ción alguna.

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V . E. muchos 
años!

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año pe la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta
Vicepresidencia.—Burgos.

Excmo. Sr.: Vista la información 
^instruida, de conformidad con la 

Ley de 10 de febrero último, al

Oficial segundo del Cuerpo Téc
nico Administrativo de la extin
guida Sección Colonial del Mi
nisterio de Estado, afecto a esa 
Subsecretaría, don Carlos de Ar- 
jona y Ruiz, esta Vicepresidencia* 
del Gobierno ha acordado la ad
misión al servicio, de dicho fun* 
cionario, sin imposición de san
ción alguna.

Lo. que comunico a V. E. a los 
efectos oportunos.

Dios g uarde a V . E. muchos 
años.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de esta
Vicepresidencia.—Burgos.
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Excmo. Sr.: V ista la información 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de la extinguida Sec
ción Colonial del Ministerio de 
Estado, afecto a esa Subsecreta
ría, don Eduardo Teijeiro y Arias, 
esta Vicjpresidencia del G obier
no Ha acordado la admisión al 
servicno de dicho funcionario, sin 
imposición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 5 de ma«yo de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G/JORDANÁ
Excmo. Sr. Subsecretario de es*-* 
\ Vicepresidencia.— Burgos., .

O R D E N  de 6 de mayo de 193** 
disponiendo la separación del 
serv'cio y baja en el escalafón  
de Oficiales Letradós del C on 
sejo de Estado, de don Eduar
do Correa A lonso
Ilmo. Sr.: Por hallarse com

prendido en el articulo 13 de la 
Ley de 10 de feorero último, esta 
Vicepresidencia, haciendo uso de 
las facultades que le concede el 
citado articulo, ha acordado la 
separación del servicio y baja en 
el escalafón de Oficiales Letrados 
del Consejo de Estado de don 
Eduardo Correa Alonso 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos 
Burgos, 6 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.
FRANCISCO G. JORDAN A 

lim o, Sr. Subsecretario de la V i- 
ceprcsidencia del Gobierno.

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D EN ES de 4 de mayo de ¡939 
separando del servicio a los 
funcionario^ del Cuerpo de Pri
siones que se mencionan.
Ilmo. Sr.: V istas la*s diligencias 

instruidas para esclarecer la afilia
ción a Logias Masónicas de los 
funcionarios don Valeriano Ruiz 
Molina y don José López Aguda, 
Oficiales del Cuerpo de Prisiones 
y resultando comprobado que per
tenecían a las citadas Logias, por 
lo que se hallan comprendidos en 
los artículos tercero y cuarto de 
la Ley de Responsabilidades polí
ticas, de 9 de febrero último, este 
Ministerio, en uso de la facultad 
Que le confiere la Ley de 10 del 

-propio mes y año, dictada para la 
depuración de los funcionarios 
públicos, en su articulo séptimo, 
ha resuelto imponerles la separa
ción definitiva del servicio, con 
baj.a en la respectiva escala del 
Cuerpo de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitoria, 4 de mayo de. 1939.— 

Año de la Victoria.
TOMAS DOMTNGITSZ 

AREVALO 
Sr. Tefe del S. N . de Prisiones.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para depurar la conduc
ta de! Oficial de Prisiones don| 
José Manjón Cela, que prestó ser
vicio en Cataiuña, de cuyas actua
ciones resulta que d'tho funcio
nario se halla comprendido en los 
apartados b) y d) del artículo 9.5 
de la Ley de 10 de febrero último, 
por haber desempeñado cargos de 
confianza de las autoridades rojas 
T̂ desarrollado durante el mando 

de éstas, una actuación antipa- , 
triótica y contraria ai Glorioso 
Movimiento Nacional,

. Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Instruptor, ha re
suelto la separación del servio o 
de don Tosé Manjón Cela, quien 
causará baja definitiva en el es
calafón de funcionarios del Cuer
po de Prisiones.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de a*ayo de 1939.— 
Año de la Victoria.
# TOMAS DOMINGUEZ

AREVALO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Prisiones.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN  de 6 de mayo de 19 J? 
ampliando la Junta de Recons
trucción de Madrid.
Como ampliación a la Orden 

de 27 de abril último, y en uso 
de las atribuciones del artículo 
quinto del Decreto de 25 de mar
zo de 1938, este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente:
» Artículo único.—Formará parte 
de la Comisión dfc Reconstrucción 
de M adrid: El Comisario G ene
ral del Servicio de Detensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, 
un Ingeniero del Ayüntaitiiento 
de Madrid, designado por éste, 
un representante uel Servicio N a
cional y un Secretario de la C o 
misión," nombrados por éste M i
nisterio.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y 'e fe o o s .

D ios guarde a V . E. muchos . 
años¿

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER
Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

M IN ISTERIO  DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 4 de mayo de 1939 
relativa a la tramitación de los 
expedientes de registro de p er
tenencias mineras.
Ilmo. Sr.: Con fecha 26 de ju 

lio de 1938 fué publicada una O r
den de este Ministerio disponien* 
do la tramitación que habían de 
seguir los numerosos expedientes 
de registro de pertenencias mine
ras, que incoados o continuados 
con fecha posterior a lai del 18 de 
julio de 1936 demandaban una re
solución que permitiera su curso 
legal.

Con los preceptos de dicha O r
den se ham despachado o se en
cuentran en trámíite de despacho 
aquellos expedientes que, sujetán
dose a las disposiciones vigentes, 
contienen sus instancias de reanu* 
dación dentro del plazo madreado. 

La maiyor parte de los peticio-
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narios de registros mineros que se 
hal laban en dicho caso han p re
sentado sus instancias de re an u 
dación en t iempo oportuno,  y un 
pequeño número las li2»n p resen
tado fuera de plazo, debido a di
versas causas originadas por  las 
actuales circunstancias.  El resto 
no las han presentado,  por  hal la r
se contra su voluntad en zona ro
ja, por  hallarse eVl los frentes de 
combate,  por haber  interpretado 
que la citada Or de n  sólo se refe
ría a los títulos ya e x t m d  dos des
pués de ser firme la providencia 
del G o b er n ad or  ap robando el ex
pediente o por  causas desconoci
das. entre las cuales puede haber  
casos de fuerza m^yor.

a t m c ó n  a lo expuesto v con 
objeto de ¿<ctivir la t ramitación de 
los expedientes pendientes y p u e
dan comenzar  a t rabajar  las tui
nas cuya concesión ha sido soli
citada. dispongo*

A r t íc u lo  p r im e v o . — Los expe
dientes cuyo-t í tu lo de propiedad 
no llegó a» entregarse a los inte
resados se t r am ' t a rán  con arreglo 
a lo dispuesto para los expedien
tes del grupo a)  de la Orden  de 
26 de julio de 1958, no siendo in
dispensable para ello la p resen ta
ción de la instancia de re an ud a
ción, pero sí el informe de la Je
fatura del Dist r i to minero corres
pondiente.  El papel de pago» al 
Estado presentado para lá expe* 
dición del t itulo y por derechos de 
las pertenencias demarcadas  será 
válido para el nuevo título, si lle
gara el caso de conceder la explo
tación.

A rt íc u lo  s egu n d o .  — Los expe
dientes cuyo título de propiedad  
se ent regó al interesado,  compren
didos en el g rupo  b) de la ci tada 
Orden,  quedarán  en suspenso has 
ta que los interesados presenten 
la instancia» de reanudación,  sus 
pensión que t erminará a los se
senta días de la fecha de Ja nu- 
blicación de esta Orden  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO.  Transcur r ido  dicho plazo, 
serán e n c e l a d o s  los expedientes 
cuya r e s u d a c i ó n  no haya sido 
solicitad

Dros guarde a V. I. muchos años
Bilbao, 4 de mayo de 1939.— 

Año de ¡a Victoria».
J. A. SUANZES. 

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal  de Minas  y Combust ibles .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
reponiendo en el Cuerpo N  i- 
cional de Ingenieros de M o n 
tes a don José Irazazábal J i-  
quetot.
l imo. Sr.: Examinado el exp e

diente inst ruido para revisar ¡a 
sanción de separación definit iva 
del Servicio y baja en el escala
fón, que fuera impuesra al In 
geniero de Montes  don  Tosé Ira- 
zazábai  Jaquetot ,  por  disposición 
de la Junta Técnica del Es tado 
en 8 de mayo  de 1937, he resuel 
to, de acuerdo con fa Asesoríí\  
Jur ídica y esa Jefatura,  qued ar  
sin efecto la separación defin i ti 
va del Servicio, impuesta como 
sanción a don José Iraz rzábal  Ja

quetot ,  r eponiéndole  en el Cuer 
po Nac iona l  de Ingenieros  de 
Montes  con la declaración expre 
sa de que no t iene derecho a per 
cibir haberes  correspondientes  al 
t iempo que no  ha pres tado ser^ 
vicios al Estado,  y la conmu ta 
ción de aquel la pena de separa
ción defini t iva por  la de t ras la
do forzoso con proh ib ic ión  de 
solicitar cargos vacantes duran te  
un año.

Lo que comunico a V I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios  guarde V. I. muchos  
años.

Burgos,  6 de mayo  de 1959.—* 
A ñ o  de la Victoi ia.

RAIMUNDO FERNANDEZ  
CUESTA

l imo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Montes ,  Caza v Pesca 
fluvial.

M I N I S T E R I O  D E  D E  
FE N S A  N A C I O N A L  

E j é r c i t o
Ascensos

O R D E N  de 6 de m avo de 1939 
confiriendo el empleó inm edia
to superior al A l fé re z  de In fa n 
tería don Tomás G onzalo  C a
sado.
Eh v ir tud  de lo dispuesto por  

S. E. el General í simo  de los Ejé r
citos Nacionales  y por  i cun ir  las 
condiciones que  señala la Ley de 
14 de marzo  de 1934 (C  L. n ú 
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato,  con an t igüedad  de 20 
de^marzo  de 1938, al Alférez de 
Infanter í a don  Tom ás  Go nza lo  
Casado.

Burgos,  6 de mayo  de 1939.— 
Añ o  de la Victoi ia.

DA VIL A.

O R D E N  de 6 de m ayo de 1939 
confiriendo el empico inm edia
to superior al C om andan te  de 
Caballería don Ernesto  Fernán
dez  Maquicira R odr íguez  y  
otro Jefe y  Oficiales.
En v i r tud  de lo dispues to  por  

5. E. el Genera l ís imo de los E jé r 
citos Nacionales ,  se confiere el

empleo inmediato superior,  con la 
an t igüedad y si tuación en el esca
l afón cuie se determina,  a los Je
fes v Oficiales d* Caballer ía que 
a cont inuación se relacionan:  

C o m an d an te  don Ffnesto  Fer
nández  Maquie i ra  Rodríguez^ con 
an t igüedad de  18 de 'marzo de 
1938, colocándose a cont inuación  
de don Juan Díaz Alvarez  de 
Arau jo .

Idem don  Juan U r r u F a  H u e r 
ta, con la misma ant igüedad ,  a 
cont inuación de don  Tosé Fer 
nández  G o m ar a  

Teniente don  A l e j a n d o  A r n e 
ta Pedresa,  con an t igüedad de 26 
de marzo  de 19.37, a cont inuación  
de don Al fonso  Malagón  Barceló.

Al férez don  Ga lo  Palacios Ga-  
vira, con an t igüedad de  ̂ de d i 
ciembre de 1936, a con tinuación  
de don  Manue l  de Cea Gutiér rez.

Burgos,  6 d-e ma yo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 6 de mayo  de 1939. 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al Tenien te  de C a
ballería don R am ón  Farre Sam so
En v i r tud  de lo dispues to  p o r  

S. E. el General í s imo  de  ios Ejér
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inmedia to  superior ,  con  
an t igü ed ad  de 20 de  marzo  de 
1937, al Ten iente  de Cabal l er í a 
d on  R a m ó n  Farré Samso,  colo-
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candóse en la escala de su nue
vo empleo a continuación de don 
Julián Calleja Villán.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Comandante de 
Artillería don José  V alie do r 
Diez v otros Oficiales.

En virtud de lo d ispu^to  por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Naciqnales, se asciende al 
empleo inmediato, con la antigüe
dad que a cada uno se señala, al 
Jefe y Oficiales de ArtilUría que 
a continuación se relacionan: 

Comandante don José Valledor 
Diez, asciende a Teniente C oro
nel, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938.

Teniente don José Blanco Ruiz, 
asciende a Capitán, con antigüe
dad de 18 de marzo de 1938.

Idem don Carlos Apolinario 
Fernández de Sousa .y Varela, as
ciende a Capitán, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937.

Idem don Luis María 1\ ya Go- 
ñi, asciende a Capitán, ron anti
güedad de 9 de sepdtmbre de. 
1937.

Idem don Jos? Martínez Sas
tre, asciende a Capitán, con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937.

Alférez don Pedro Orellana J i
ménez, asciende a Teniente, con 
antigüedad de 22 de septiembre 
de 1936.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de ía Victoria.

DAVILA.

Ascensos por méritos de guerra
O R D EN  de 5 de mayo de 1939 

concediendo el empleo de Sar
gento provisional, por méritos 
de Guerra, al Cabo don Satur
nino Pérez Martín y otro.

. Por resolución de 29 de abril 
último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha dig
nado confirmar el ascenso a Sar
gentos provisionales, por méri
tos de guerra, concedido por el 
General Jefe del Ejército del N o r
te, en 24 de febrero,de V 37, a fa

vor de los Cabos del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27, don 
Saturnino Pérez Martín y don 
Rodolfo Estévez Sierra.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.
_ Condecoraciones

O R D E N  de 5 de mayo de 1939 
autorizando al General don A n
tonio González Espinosa para 
usar sobre el uniforme la insig
nia de la Orden Mehdauía.

Se autoriza al Gene:ai de Bri
gada don Antonio González Es
pinosa para usar sobre el unifor
me la insignia correspondiente al 
grado de Sumu-ú, de ia Orden 
Mehdauía, de la que se halla en 
posesión.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 6 de mayo dé 1939 
autorizando al Coronel don Luis 
Gonzalo Victoria para usar so
bre el uniforme la insignia de 
la Orden de la Corona de Ita lia.

Se autoriza al Corone, de Es
tado Mayor don Luis Gonzalo 
Victoria, para usar sobre el uni
forme la insignia de la Orden de 
la Corona de Italia, de la que ha 
sido nombrado Comendador.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año ae la Victoria.

DAVILA.
*

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
autorizando al Teniente C o ro- ’ 
nel habilitado, don Julio Pérez 
Salas para usar sobre el unifor
me la Medalla de Plata de la 
Cruz Roja Española. j
Se autoriza al Comandante de 

Caballería, habilitado para Te
niente Coronel, don Julio Pérez 
Salas, para usar sobre el unifor
me la Medalla de Plata de la 
Cruz Roja Española, de la que 
se halla en posesión.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de )a Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
autorizando al Comandante dgn 
Antero Goñi Rivero para usar 
sobre el uniforme la insignia de 
la Orden del Aguila Alemana.
Se autoriza al Comandante de 

Infantería don Antero Goñi R i
vero para usar sobre el uniforme 
la Cruz de Servicio de !a Orden 
del Aguila Alemana, en su grado 
tercero, de la que se haba en p o
sesión.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 3 de mayo de 1939 
autorizando al Comandante don 
Antero Goñi Rivero para usar 
sobre el uniforme la insignia de 
la Orden Mehdauía.
Se autoriza al Comandante de 

Infantería don A.ntero Goñi R i
vero para usar sobre el unifor
me la insignia de 1¿ O r d e n  
Mehdauía, de la que há süío nom
brado Comendador Ordinario.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
autorizando al Comandante don 
Antero Goñi Rivero para usar 
sobre el utriforme él Emblema 
de la Casa Jalifiana.
Se autoriza al Comandante de 

Infantería don Antero Goñi R i
vero para usar sobre el uniforme 
el emblema de la Casa Jalifiana, 
del que se halla en posesión.

Burgos, 6 de mayo de 1939 — 
Año ae la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
autorizando al Comandante don 
Rufino Beltrán Vivar para usar 
sobre el uniforme la insignia de 
la Orden de la Corona de Italia .
Se autoriza al Comandante de 

Artillería, del Servicio de Estado 
Mayor, don Rufino Beltrán Vivar, 
para usar sobre el uniforme la in
signia de la Orden de la Corona 
de Italia, de la que ha sido nom
brado Caballero.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de U Victoria. DAVILA
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Distintivos
O R D E N  de 6 de mayo <fe 1939 

concediendo el uso de distinti
vos de permanencia en Cuerpos 
de Africa y barras de adición 
a los mismos al Comandante 
don José Mateo Rebollo y otros 
Jefes, varios Oficiales, Subofi
ciales v clases de tropa.
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de 6 de mayo de 1938 
(B O L E T IN  O F IC IA I núm. 565), 
se concede el uso del distintivo 
de permanencia en Cuerpos de 

^Africa y barras de adición a ios 
mismos a ios Jetes, Oficiales, Sub
oficiales y clases de tropa que a 
continuación se relacionan: ‘
Grupo de Fuerzas Regulares Indi

genas de Larache núm. 4
Comandante de Infantería don 

José Mateo Rebollo distintivo de 
Regulares y dos barras rojas.

Capitán de Infantería don Fran
cisco Jariiío Serrano, tres barras 
rojas.

Alférez provisional de Infante
ría don Francisco Cárdenas N a 
ranjo, distintivo de Regulares y 
dos barras rojas.

Brigadá-de Infantería don V i
cente Fito Moliner, cuatro ba»rras 
rojas.

Sargento de Infantería d o n  
M arcos Pérez García, distintivo de 
Regulares y dos barras rojas.

Cobo de Infantería don Juan 
Monserrat Rado, distintivo de Re
gulares.
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge

nas de Alhucemas núm. 5
Capitán de I n f a n t e r í a  don 

Leoncio ¿ 5-paña Gutiérrez, distin
tivo de Regulares y dos barras 
rojas.

Teniente de Complemento de 
Infantería don Francisco Mir Ber- 
langa, ídem ídem ídem.

Brigada de Infantería don M a
nuel Montecelos Fernández, dis
tintivo de Regulares.

Sargento de Infantería don Bal
tasar Sánchez Ledea, cinco barras 
rojas.

Idem ídem don Sebastián Fer
nández Sánchez, distintivo de Re
gulares y dos barras rojas.

Idem ídem don Manuel Conde 
Comezana, ídem ídem ídem.

Idem ídem don José Sánchez 
A randa^ídem  ídem ídem.'

Idem ídem don José G arcía J i
ménez, ídem ídem ídem.

Idem ídem don Ginés Bermejo 
Fernández, distintivo de Regula
res y tres barras rojas.

Sargento, Maestro de Banda, 
don Manuel Morilla Plaza, distin
tivo de Regulares y dos barras 
rojas.
Grupo de Fuerzas Regulares Indí

genas de Tetuán núm 1
Teniente Coronel de Caballería 

don Salvador Sandoval Cutoli, 
distintivo de Regulares y cuatro 
barras rojas.

Capitán de Caballería don Ciar
los de Sandoval y Coig, distinti
vo de Regulares.

Alférez de Infantería don A n 
gel M ejías Cubero, distintivo de 
Regulares, una barra» dorada y. 
otra roja.

Brngada de I n f a n t e r i a  don 
Eduardo García García, distintivo 
de Regulares y dos barra*s rojas.

Idem ídem don Amadeo G ar
cía G ard a , distintivo de Regular- 
res y cuatro barras rojas.

Idem ídem don Pascual Gracia 
Barceló, ídem ídem ídem.

Idem ídem don Angel Sancet 
Goicoa, ídem ídem ídem.

Maestro Armero don Francis
co Alonso Suárez, distintivo de 
Regulares de Infantería y seis ba
rras rojas.

Sargento de Infantería don A n 
drés Gareía Quesada, distintivo 
de Regulares y tres barras rojas.

Idem ídem don Salvador Fer
nández Pérez, distintivo de Regu
lares y oinco barras rojas.

Idem ídem don Francisco M ar
tínez Romero, distintivo de Regu
lares y cuatro barras rojas.
- Brigada de Caballería don To
más Blanco de la Barrera, distin
tivo de Regulares.

Sargento de Infantería don Clev 
mente de la Hoz Pérez, distintivo 
de Regulares y dos barras rojas.

Sargento, habilitado, de Infan
tería don Antonio Ruiz C arras
cal, íd'em ídem ídem.
Grupo de Fuerzas Regulares Indí

genas de Melilla núm. 2

Teniente provisional de Infan
tería don José Mplinares Bande
ras distintivo de Regulares y una» 
barra roja.

Idem ídem jdem  d o n  Luis 
Manrique Garrido, distintivo de

Regulares y dos barra* rojas.
Teniente de Caballería» don V a

lentín Martin Aparicio ídem ídem 
ídem.

Alférez provisional de Infante
ría don Pedro González Teja, 
distintivo de Regulares y una ba
rra roja.

Sargento de Infantería don M a
nuel Merino González, distintivo 
de Regulares y tres barras rojas.

Idem ídem don Rafael Ruiz Fer
nández, ídem ídem ídem.

Sargento de Caballería don M a
nuel Benito López, cinco barras 
rojas.

Idem ídem don M atías M arín 
Sánchez, distintivo de’ Regulares.

Idem ídem d o n  Ursicino de 
Rábano Rodríguez, distintivo' de 
Regulares y dos barras rojas.

Idem ídem don Antonio Ma»rtí- 
nez Cruz, distintivo de Regulares.

Sargento de Infantería don M a
nuel Salas Maña, distintivo de Re
gulares y dos barra* rojas.

Cabo dejn fantería  Manuel Fer
nández Fernández, distintivo de 

i Regulares y dos barras rojas.
I Cabo de Infantería Diego Mu- 
i ñoz Abad, distintivo de Regula

r á .
Grupo de Fuerzas Regulares Indi

genas de Ceuta núm. 3
Capitán de Infantería don D io

nisio Pérez Calvo, distintivo de 
Regulares y tres barras rojas.

Idem ídem don Juan de M iguel 
Vilar cuatro barras rojas.

Alférez provisional de Infante
ría don Bonifacio Gascón García, 
distintivo de Regulares y tres ba
rras rojas.

Primer Tercio de La Legión
Teniente provisional de Infante

ría don Jorge Vázquez Fernández, 
distintivo de la  Legión y una ba
rra roja.

Idem ídem don Juan Martínez 
Guirado. distintivo de La Legión 
y dos barras rojas.

Teniente Médico, asimilado, don 
Máximo Gutiérrez y Pérez de 1»  
Riva distintivo de La Legión y 
una barra roja.

Alférez Capellán don José A re
nas Arenas, distintivo de La Le
gión y dos barra* rojas.

Segundo Tercio de La Legión
Capitán provisional d$ Infante

ría don Luis Fórt Viso, distinti
vo de La Legión y una barra roja.
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Teniente provisional de In fan
tería don A lfonso C asa sn ovas  Llo- 
part, distintivo de La Legión y 
una barra roja.

Teniente Médico don Silvano 
Alonso Serrano,,ídem ídem ídem.

Alférez provisional de Infante
ría don Antonio Duarte y Boyot- 
Harvey, ídem ídem ídem.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm. 4

Cabo de Infantería R o g e l i o  
Martín Sánchez, distintivo de R e
gulares.

M ehalla Jalifiana de Tetuán 
número I

Alférez provisional de Infante
ría don Ramón López Ramos, dis
tintivo de Mehal-las y dos barras 
rojas.

Brigada de Infantería» don Pe
dro Gar.-ote Redondo, tres barras 
rojas.

Sargento de Infantería don C e
lestino Corroto Cuartera, distinti
vo de Meha4-las y una barra roja.

Idem ídem don C ésar  A ndrés  
Martín. ídem ídem ídem.

Idem ídem don Pedro M arcos 
Forcén, ídem ídem ídem.

Sargento de Ingenieros cLo n 
Guillermo C av an as  Piñeiroa, dos 
barras rojas.

Idem ídem d on Isidoro Pérez 
Pérez, ídem ídem ídem.

Mehal la Jalifiana del Rif  núm. 5
 ̂ Alférez provisional de Infante

ría don M anuel Prieto Fernández, 
distintivo de Mehal-las y una ba
rra roja.

 ̂Alférez provisional de Infante
ría don Justo  Villa» Marco, distin
tivo de Mehal-las y una barra 
roja.

Sargento provisional de Inge
nieros don Francisco Montero 
Ocaña». distintivo de Mehal-las.

Sargento provisional de Infan
tería don Pascual Campos Duce, 
distintivo de Mehal-las y una ba>- 
rra roja.

Inspección de Fuerzas Jalifianas
Comandante de Infantería don 

Lm.s Rivero Dávila, seis barras 
rojas.

Sargento provisional de Infante
sa  don Manuel López Fernández, 
dos barns rojas.

Primer Batallón de  F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Huelva

Teniente de Inífeiitería don G u i 
llermo G om ila  Cantalejo , distinti
vo de Regulares.

Tropas de Policía del Sahara
Capitán de Artillería, habilita

do para Com andante don G alo  
Bullón Díaz, distintivo de Policía 
del Sahara.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Libertad condicional
ORDEN de 1 de mayo de 1939 

concediendo la libertad condi
cional a Javier Basarte O rma
echea y otros.

Vistos los expedientes de li
bertad condicional remitidos por 
el Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones, en favor de los penados 
por la Jurisdicción de Gufrra que 
figuran en la siguiente relación: 
en consideración a hallarse éstos 
comprendidos en las disposicio
nes legales vigentes, habiéndose 
observado los requisitos señalados 
en el artículo 101 del Código Pe
nal y de conformidad ton lo dic
taminado por la Sección de Jus
ticia de este Ministerio, he resuel
to conceder a los referidos pena
dos la libertad condicional, que 
será efectiva, para cada uno, des
de el día en que haya cumplido 
la parte preceptuada de su con
dena.

Jávier Basarte Ormaechea, con
denado en Consejo de Guerra a 
la pena de tres años y un día de 
prisión correccional, por el deli
to de rebelión militar.

León Jiménez Gil, condenado 
en Consejo dé Guerra a la pena 
de dos años de prisión menor, 
por el delito de proposición pa
ra la rebelión militar.

Mario Cahué Jáuregui, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años de prisión me
nor, por el delito de rebelión mi
litar.

Guadalupe Astisarán Egusqui- 
za, condenada en Consejo de 
Guerra a la pena de dos años de 
prisión menor, por el delito de
Í>roposición para la rebelión mi- 
itar.

Josefa Sanz Lafuente, condena

da en Consejo de Guerra a la pe
na de dos años de phsión me
nor, por el delito de rebelión.

Calixto Sáez Embarujo, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
penaxde tres años de prisión me
nor, por el delito de rebelión.

Francisco Sobrao Grall, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años de prisión me
nor, por el delito de desobedien
cia.

Adolfo Moyano Leal, condena
do en Consejo de Guerra a la pe
na de tres años de prisión me
nor, por el delito de auxilio a la 
rebelión.

Adolfo López Covim conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años de prisión co
rreccional, por el delito de auxilio 
a la rebelión.

Juan Téllez Fernández, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años de prisión co
rreccional, por el delito de auxilio 
a la rebelión.

Fedro Moyano Leal, condena\ 
do en Consejo de Guerra a la pe
na de tres años de prisión co
rreccional, por el delito de auxilio 
a la rebelión.

Juan Gordón Esteban, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años de prisión co
rreccional, por el delito de rebe
lión.

Higinio Gómez Gómez, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de dos años de prisión me
nor, por el delito de rebelión.

Isaac Alzúa Carril, condenado 
eft Consejo de Guerra a la pena 
de tres años de prisión menor, por 
el delito de excitación a la rebe
lión.

Carlos Gárate Larrañaga, con
denado en Consejo de Guerra a la 
pena de dos años de prisión mé- 
nor, por el delito de ofensa al 
Ejército.

Encarnación Santaolalla Benito, 
condenada ^n Consejo de Gue
rra a la pena de dos años de pri
sión menor, por el delito de pro
posición para la rebelión.

Simón O ñ  a t i  v i  a Enatañaga, 
condenado en Consejo de" Guerra 
a la pena de dos años de prisión 
menor, por el delito de proposi
ción a la rebelión

Francisco Zufiaurri Oariozola, 
condenado en Consejo de Guerra 
a la pena de dos años de pri-
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sión menor, por el delito de re
belión.José Ugartemendía Labaca, con
denada en Consejo de Guerra a 
la pena de dos años de prisión 
menor por el delito de auxilio a 
la rebelión.

Carmen Jiménez Valero, con
denado en Consejo de Guerra a 
la pena de dos años de prisión 
menor, por el 'delito de rebelión.

Cándida Valero Jiménez, con
denada en Consejo de Guerra a 
la pena de dos años de prisión 
menor, por el delito de rebelión.

Gonzalo de la Calle Capa, con
denado en Consejo de Guerra a 
la pena de dos años de prisión 
menor, por el delito de proposi
ción para la rebelión.

Pedro Valiente García, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de dos años, siete meses y 
dos días, por el delito de falsi
ficación de documento público.

Gustavo Ruiz González, con
denado en Consejo de Guerra a 
la pena de tres años y un día 
por el delito de negligencia.

Jorge Domingo García-Izquier
do, condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de des años, 
cuatro meses y  un día de presi
dio menor, por el delito de fal
sificación.

Manuel Villafáñez G a l l e g o ,  
condenado en Consejo de G uerra a la pena de tres años de 
prisión correccional, por el delito de rebelión.

Antonio Marroig Esteva, con
denado en Consejo de Guerra a 
la pena de dos .anos de prisión 
menor, por el delito de auxilio a la rebelión.

Nemesio Llera Alias, condena
do en Consejo de Guerra a la 
pena de tres años y ripeo me
ses, por el delito de inutilización voluntaria.

Francisco Fernández Sánchez, 
condenado en Consejo de G ue
rra a la pena de dos años, cuatro 
meses y un día, por el delito de 
excitación a la rebelión.

Francisco Mora Rocha, conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de dos años y un día de pri
sión 4nenor por el-delito de in
sulto a un superior.

Elias Laserrot Chico, condena
do en Consejo de Guerra a la 
pena de dos añob y cuatro meses

de prisión menor, por el delito 
de r*>bo.

Constancio Royo G i m é n e z ,  
condenado en Consejo de G ue
rra a la pena de tres años de 
prisión correccional, por el deli
to de auxilio a la rebelión.

Burgos, 1 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.

Reingreso a la situación de
actividad

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Capitán de In fan
tería don Rafael Melón y  Ruiz  
de Gordejitela y  otros Jefes y  
Oficiales de las distintas Armas  
y  Cuerpos,
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 83) y 11 de abril de 1939 (B O 
LETIN O FICIAL nüm. 103), al 
personal de Jefes y Oficiales de 
las distintas Armas y Cuerpos 
que a continuación, se relaciona, 
surtiendo efectos dichos reintegros en la fecha que a cada uno se señala: Infantería

Capitán don Rafael Melón y Ruiz de Gordej uela, con» fecha 8 
de enero de 1937.

Capitán don Estanislao Cubas 
Urquijo, ídem ídem 8 de enero de 1937.

Caballería
Capitán den Francisco Coello 

Goieoerrotea, ídem ídem marzo de 1938.
Artillería

Comandante don Emilio Ruiz 
del Arbol y Fernández, ídem ídem 8 de enero de 1937.

Guardia Civil
Comandante don Bernardo Sánchez Visaires, ídem ídem 8 de enero de 1937.
Burgos, 6 de mayo de 1939.— Año de Ja Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
reingresando a los efectos del 
Decreto número 275 al Alférez 
fie Infantería, fallecido- don Je
sús Ibáñez Orcajo.
Para los efectos del artículo único del Decreto número 275, se dis

pone que el Alférez de Intantería, retirado, don Jesús Ibáñez Órca* 
jo, fallecido a consecuencia de he* 
rida sufrida en acción de guerra, 
se considere reingresado en la si
tuación de actividad y ascendido 
al empleo de Teniente, con efec
tos administrativos a partir del 7, de abril de 1937.

Burgos, 6 de mayo de 1939.-* 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Reserva
O R D E N  de 6 de mayo de 1939 

disponiendo el pase a la reser
va y asignándole haber pasivo 
al Coronel de Infantería d o n  
José Solís e Ibáñez
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día. 4 de abril úl
timo, pasa a la situación de reser
va el Coronel de Infantería don 
José Solís e Ibáñez, quien disfru
tará en dicha situación, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 975 pesetas, mas otras 
100, también mensuales, c o m o  
pensionista, de Placa de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, por 
contar mis de 35 años de servicios 
efectivos y hallarse comprendido 
.en* el Título I, Capítulo II, A r
tículo 9.9, Tarifa 1,2, ¿el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 
22 de octubre de 1926.

Ambas cantidades deberán ser
le satisfechas a partir de primero 
del actual por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, en cuya ca
pital fija su residencia.

Burgos, 6 de mayo de 1939.-° 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
dispon endo el pase a la reser
va del Coronel de Caballería
don Pedro Escalera  Hasperue
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día 4 de septiembre 
de 1938, causa baja en fin del mi$j 
mo y pasa a la situación de reser
va el Coronel de Caballería d&a Pedro Escalera Hasperue, al que 
oportunamente se le hará el se- 

jñalamienro de los haberes pasi- 
i vos que w correspondan.
| Burgos, 6. de mayo de 1939.—- 
Año de la* Victoria,

DAVILA
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O R D E N  de 6 de m ayo  de 1939 
disponiendo el pase a la reser
va del Tenien te  Coronel de C a 
ballería don G erm án Portillo  
Belluga,
Por haber  cumplido la edad re

glamentaria el día 31 de marzo 
último, causa baja en fin del m is
mo y pasa a la situación de reser
va el Teniente  C oronel de Cabar 
Hería don G erm án  Portillo Bellu
ga, al que opor tunam en te  se le 
hará  el señalam ento  de los h a b e 
res pasivos que le correspondan.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
disponiendo el pase a la reser
va y  asigná,\dole. haber pasivo  
al Comisario de Guerra de pri
mera clase don José Santos San  
M ig u e l .
Por haber  cumplido la edad el 

día 23 de abril último, pasa  a la 
situación de reserva el Comisa-- 
rio de G u e rra  de primera clase 
don José Santos San Miguel, en 
cuya situación d sfrutará. con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 916,66 pesetas, que le 
corresponden po r  con tar más de 
35 años de servicios electivos, o 
sea el sueldo entero de su empleo, 
por llevar más de doce a«ños entre 
los empleos asimilados a C o m a n 
dante y Teniente Coronel, según 
así lo establece el artículo 13 del 
Estatuto de Ciases Pasivas del Es
tado, mas o tras 50, como pensio
nista de C ruz  de la O rd en  M ili
tar de San Herm enegildo .

A m bas cantidades deberán  ser
le satisfechas a part ir  de primero 
de mayo actúa*! por la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, en cu 
ya capital fija su residencia.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA
Señalamiento de haber pasivo

O R D E N  de 5 de mayo oe 1919 
señalando haber pasivo al Ca
pitán Je Infantería, ¡etiiado e x 
traordinario, don Juan Barceló 
A ndreu .
Por haber pasado a la situación 

de retirado normal, por O rd en  30 
de marzo último (B. O. n ú m e
ro 92) el C apitán  de Infantería

don Ju a n  Barceló A n d re u ,  dis
f ru ta rá  en la» expresada situación, 
con carácter provisional, el haber  
pasivo m ensual de 250 pesetas, 
por con ta r  más de 28 años de 
servicios con abonos, sin llegar a 
30, o sea el 40 por 100 del sueldo 
disfrutado duran te  los dos últ i
mos años a la fecha de su baja.

Dicha 'cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir  de primero de 
r»bril último por la Delegación 
d t  H ac ienda  de Baleares, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 5 de mavo de 19V  
señalando haber pasivo al Te
niente de Artillería, retirado ex 
traordinario, don Juan Pons  
Petrus.
Por haoer pasado a la situación 

de retirado normal, en virtud de 
O rd en  de 30 de marzo último 
(B O L E T IN  O F I C IA L  núm. §2) 
el Teniente de Artillería don Juan  
Pons Petrus, d isfru tará  en la ex
presada í/tuación, con carácter 
provisional, el haber  pasivo m en
sual de 166,66 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
25 años con abonos, sin llegar a 
30, o sea el 40 por 100 del sueldo 
disfrutado duran te  los dos años 
últimos a la fecha de su baja.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir  de primero de 
abril ú!;imo por la Delegación 
de H a c im d a  de Baleares, en cu
ya capital fija su residencia.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
A ño  de 'a Victoria. DAVILA

O R D E N  d e 5 de m ayo de 1939 
señalando haber pasivo ai C o 
ronel Médico don Aurelio  Só 
lís Jacinto.
Por haber pasado a la situación 

de retirado en vir tud de la O r 
den de 30 de mayo último ( B O 
L E T IN  O F I C IA L  núm. 92) el 
Coronel* Aédico don Aurelio So- 
lis Jacinto . disfrutará, en la» ex
presada situación, con carácter 
provisión\!. el haber pasivo m en
sual de 975 pesetas, que le corres
ponden ñor contar más de 35 años 
de serv’.-ios efectivos, ma»s otras 
100, .como pensionista de Placa

de la Orden* M ili ta r  de San Her« 
menegildo.

A m bas  cantidades deberán  serle 
satisfechas a pa r t i r  de  prim ero  de 
abril último po r  la Delegación de 
H acienda  de Santa C ruz  de Te* 
nen ie ,  en cuya capital fija su re-» 
sidencia.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
señalando haber pasivo al T e 
niente C oronel Médico, retira
do e x traordinario don José B úa  
Carou.
Por haber pasado a la situación 

de retirado norm al;  p o r . O rd e n  
de 30 de marzo último (B. O . n ú 
mero 92) el Teniente C oronel  M é 
dico don José Búa Carou, d is f ru 
tará, en la expresada situación, 
con carácter provisional el h áb e r  
pasivo mensual de 825 pesetas, 
que le corresponden por^ con ta r  
más de 35 a*ños con abonos, o sea 
el 90 por 100 del sueldo d is f ru ta 
do duran te  los dos años últimos, 
mas otras 50, como pensionista  
de C ruz  de la O rd e n  M ilitar  de 
San Herm enegildo .

A m bas  cantidades deberán  serle 
sat sfechas a part ir  de primero de 
abril último por la Delegación de 
H acienda  de La C oruña ,  en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos, 5 de mayo ‘de 1939,—* 
A ño de la Victoria.

DAVILA
O R D E N  de 5 de mayo  de 1939 

señalando haber pasivo al T e 
niente Coronel M é d i ero don  
M a n ue l  D iez  Badenas.
Por haber  pasado a h  situación 

4 e retirado, por O rden  de 30 de 
marzo último (B, O. núm. 9Z) el 
Teniente Coronel Médico don M a 
nuel Diez Badenas, disfrutará , en 
la expresada situación, con carác
ter provisional, el haber  pasivo 
mensual de 825 pesetas, que le 
corresponden p3r conta»r más de 
35 años de servicios efectivos, o 
sea el 90 por 100 del sueldo dis
fru tado duran te  los dos años ú l
timos a la fecha de su baja, mas 
otras 50, como pensionista de 
Cruz de U« O rd en  M ilitar de San 
Hermenegildo.

Am bas cantidades deberán  serle 
satisfechas a partir  de primero de
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abril último por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos, 5 de mayo de 1939,— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
señalando haber pasivo al Te
niente Coronel de la Guardia  
Civil don Alfredo E s c o b a r  
Huerta.
Por haber pasado a la situación 

de retirado, en. virtud de Orden 
de 30 de marzo último (B. O. nú
mero 92) el Teniente Coronel de 
la Guardia Civil don Alfredo E s
cobar Huerta, disfrutará, en la 
expresada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 585 pesetas,‘ que le corres
ponden por contar más de 33 años 
de servicios con abonos, sin llegar 
a 34, o sea el 78 por 100 del suel
do asignado a» los Comandantes 
por no llevar dos años en el dis
frute del sueldo de su empleo, en 
la fecha de su baja.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a  partir de primero de 
abril último por la Delegación de 
Hacienda de M adrid, en cuya ca
pital fija su residencia.

Burgos, 6 de mayo de 1939.—
Año de la Victoria.
^  _ DAVILA

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
señalando haber pasivo al C o
mandante de Carabineros don 
Em ilio Ortega García.
Por haber pasado a la situación 

de retirado, por Orden^ de 30 de 
marzo último (B . O. núm. 92) el 
Comandante de Carabineros don 
Emilio Ortega García, disfrutará, 
en la expresada situación, con ca
rácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 540 pesetas, por 
contar más de 32 años de servi
cios con abonos, sin llegar a 33, 
o sea el 72 por 100 del sueldo 
disfrutado durante los dos años 
últimos a la fecha de su baja.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de 
abril último por la Delegación de 
Hacienda de Madrid, en cuya ca
pital fija sú residencia.

Bufgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

S u b se cretaría del E jé rc ito

Benemérito Cuerpo de M utilados 
Aumento de pensión

O R D E N  de 5 de mayo de 1939 
concediendo aum ento de pen
sión sobre la que disfruta al 
Caballero M utilado Absoluto 
don J uan M adrigal Duque.

A  propuesta del Geneial Jefe 
de la Dirección de M utilados, se 
concede ai Caballero M utilado 
A bsoluto de Guerra pui la Pa
tria, don Juan M adrigal Duque, 
dos incrementos de pensión so 
bre la oue disfruta de (500) qui
nientas pesetas anuales cada uno, 
el primero a partir del día 20 de 
febrero de 1938, y el segundo, a 
partir del mismo día del corriente 
año, teniendo en cuenta Ique el 
interesado sufrió la mutilación el 
día 2 0 'de febrero de 1957 y ha 
cumplido los dos años e* día 20 
de lebrero de 1939, conforme a 
lo ordenado en el artículo 16 del 
Reglamento del Benemérito Cuer
po de M utilados, aprobado por 
Decreto de 5 de abril ae 1939 
(B . O. número 540), percibiendo 
sus devengos por la Subpagadu- 
ría M ilitar de Cáceres.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Aumento de sueldo
O R D E N  de 5 de mayo de 1939 

concediendo aumento de suel
do al soldado del Cuerpo de 
Inválidos don Alberto Puga 
Bueno y otro.
A  propuesta del General Jefe 

de Ja Dirección de Mutilados," y 
por hallarse comprendidos en el 
artículo 17 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Inválidos M i
litares, se concede el aumento del 
veinte por ciento sobre el sueldo 
que disfrutan, a los soldados del 
citado Cuerpo que figuran en la 
siguiente relación, con la anti
güedad que a cada uno se le se
ñala.

Soldado don Alberto Puga Bue
no, con antigüedad de 14 de fe
brero último.

Idem don Juan González Ta- 
marón, con antigüedad de 26 de 
febrero último.

Idem don M auro G il Iournier, 
con antigüedad de 12 de marzo 
último.

Idem don Teodoro Benito de 
la Fuente, con antigüedad de 15 
de abril último.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Colocación de las escalas
O R D E N  de 5 de mayo de 1939 

señalando los empleos y pues
tos que deben ocupar en la 
escala del A i m a el Com an
dante de Ingenieros don Jesús  
Camaña Sanchis y otro Oficial 
reingresado.

Reintegrados a la situación de 
actividad por Orden de 24 de 
abril de 1939 (B. O, núm 117), 
los Jefes que . figuran en la si
guiente relación, se colocan en sus 
respectivas escalas con los em
pleos y en los putstos que se in
dican.

r Comandante don Jesús Cama- 
ña Sanchis, a Coronel, ron anti
güedad de 22 de febrero último, 
colocándose a continuación de 
don Enrique A drados Semper.

Idem don Juan Noreña Eche
verría, a Teniente Coronel, con 
antigüedad de 18 de marzo de 
1938, colocándose a continuación 
de don Antonio Valcarce Galle
gos.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
señalando los puestos que de
ben ocupar en la Escala del A r
ma el Coronel de Infantería don 
Alberto Ruiz Moriones y otros.
En virtud de lo dispuesto en 

el Decreto de 11 del actual (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 103), se 
asigna a los Coroneles que a con
tinuación se relacionan, la anti
güedad que se expresa, colocán
dose en la escala de su Arma en 
el puesto que también se indica: .

Don Alberto Ruiz Moriones, 
con antigüedad de 16 de diciem
bre de 1936, a continuación de 
don Vicente Pelegero Lores.

Don Julio Fernández de lo». 
Ríos, con ídem de 20 de marzo
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de 1937, a continuación de don 
Manuel D d gad o  Brackemoury.

Don Vicente Laguna Azorín, 
con idem de 20 de marzo de 1937, 
a continuación de don Santiago 
López Bago.

Don Antonio M ontls Castelló, 
con ídem de 18 de marzo de 1938, 
a continuación de don José A lon
so de la^Kiva.

Don francisco Becerra Abadía, 
con ídem de 18 de marzo cíe 1938, 
a continuación de don Peoro San 
Pedro Martínez.

Don Francisco Cibera Yarte, 
con ídem de 6 de mayo de 1938, 
a continuación de don Julián 
Martínez Simancas Ximénez.

Don Angel López Montijano, 
con ídem de 6 de mayo de 1938, 
a continuación de don Francisco 
Cibera Yarte

Don José Redondo Romero, 
con ídem de 8 de julio de 1938, 
a continuación de don N icolás 
Galiana Nadal.

Don Enrique Bayo Lucía, con 
Idem de 8. de julio de 1938, a con
tar uación de don Pedro Alonso 
(jaldos.

Don Fernando Pinedo Sopela- 
na, con ídem de 22 de febrero 
de 1939, a continuación de don 
Rogelio G orgojo Lezcano.

Don Federico del Alcázar Are- 
ras, con ídem de 19 de marzo de 
1939, a continuación de don A n 
tonio Villalba Rubio.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El Genéral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 6 de mayo de 1939 
señalando el empleo y puesto 
que deben ocupar en ¡as escalas 
respectivas el Capitán de Caba
llería don Federico Gómez E s
teban v otros Oficiales reinte
grados.

Reintegrados a la situación de 
actividad por Orden de 24 del 
pasado (B. O. núm. 11/), los Ofi
ciales de Caballería que figuran a 
continuación, se colocan en sus 
respectivas escalas con los em
pleos y en los puestos que se in- 
ti;can:

Capitán don Federico Gómez 
Fsteban, asciende a Com andan
te, con antigüedad de 12 c*e di
ciembre de 1935, colocándose a

continuación de don Joaquín R o
mero M azariegos.

Idem don Alfonso A gu ;» re R o
dil, a Comandante, con ^'tigüe- 
dad de 22 de octubre de 1936, a 
continuación d t don A n t o n i o  
Castro Sierra.

len iente don Luis Garcla-Ciu- 
dad Reig, a Capitán, con anti
güedad de 22 de octubre de 1936, 
a continuación de don Francisco 
Dans Losada.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 6 de mayo de 1939 
señalando el empleo y ppesto 
que debe ocupar en la Escala 
del Arma el Teniente de Caba
llería, reingresado, don Alfredo 
González Julve.

Reintegrado a la sitiuc^'n. de 
actividad por Orden de 29 del 
pasado (B. O. núm. 123), el Te
niente de Caballería don Alfredo 
González Julve, se promueve al 
empleo de Capitán, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, co
locándose a continuación de don 
César Fernández Sanz.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de t> de mayo de 1939 
señalando el empleo y puesto 
que deben ocupar en la Escala 
del Arma el Sargento de Caba
llería don Adelio García Rodrí 
guez y otros.

Reintegrados a la situación de 
actividad por Orden de 24 del 
pasado (B. O. núm. 117), los Sar
gentos de Caballería que figuran 
a continuación, sé colocan en sus 
respectivas escalas con los em
pleos y en los puestos que se in
dican:

Don Adelio García Rodríguez, 
asciende a Alférez, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, co
locándose a continuación de don 
Vidal N avarro Barrientes, últi
mo de la escala de Alféreces.

Don Félix Blasco Huaide, a A l
férez, con la misma antigüedad, 
a continuación del anterior.

Don Emilio Pérez Larios, a A l
férez, con la misma antigüedad, 
a continuación del anterior.

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de mayo de 1939 
señalando empleo y puesto en 
las Escalas respectivas al C o
mandante de Artillería don Juan  
Ferratéy Tell y un Oficial rein
gresados.
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden de 29 del pa
sado mes (B . O. núm. 123), el 
Jefe y Oficial de Artillería que 
figuran en la siguiente relación, 
se colocan en sus respectivas es
calas con los empleos y  en los 
puestos que se indican: 

Comandante don Juan Ferrater 
Tell, asciende a Coronel, con anti
güedad de 20 de marzo de 1937, 
de conformidad con el Decreto 
de 11 de abril de 1939 (B O L E 
T IN  O FIC IA L  núm. 103), colo
cándose a continuación de don 
Manuel de Lizaur PaúL 

Capitán don Ricardo A lós Llo- 
rens, asciende a Comandante, con 
antigüedad de 26 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Ignacio M oyano Araizte- 
gui..

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Premios de efectividad
O R D EN  de 5 de mayo de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad al Comandante (hoy Te
niente Coronel) de Infantería 
don Manuel Sagrado Marchena 
y otros.
Se conceden los premios de efec

tividad que se expresan a los 
fes, Oficiales y Asimilados que fi
guran en la siguiente relación, por 
hallarse comprendidos en la Rea! 
Orden circular, de 2^ de junio de 
1928 (C . L. núm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de las fechas 
que se señalan:

Infantería

1.100 pesetas al Comandante 
(hoy Teniente Coronel) don M a
nuel Sagrado Marchena. de 1a Cq-
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ja  de Recluta de Córdoba núm. 14, 
a partir de primero de diciembre 
de 1937, por llevar 11 años de e ^ ' 
pleo.

1.000 pesetas al Capitán don l o 
sé Gistau Castilla de ia Pagadu
ría de Haberes de la S :x ta  R eg;ón 
Militar, a partir de primero <J-J- 
actual por llevar 10 años de em
pleo. /

1.000 pesetas al ídem don Ber
nardo Alberca Baltes, del E. M. 
de la División 81, a partir de pri
mero del actual, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 pesetas al ídem don C án
dido Mena Trigueros, del Bata
llón Cazadores de Ceuta núm. 7, 
a» partir de primero del actual, por 
llevar 10 años de empleo.

500 pesetas ai ídem don Justo 
Pablos García, del Regimiento 
Argel núm. 27, a partir de pri
mero de junio próximo, por llevar 
18 añps de Oficial.

500 pesetas ai ídem don Carlos 
Pascual del Pobil y de Zuazarre- 
gui, de la C aja  Recluta de Gua- 
dalajara, a partir de primero de 
julio de 1937.

1.800 pesetas al Teniente don 
M anuel Boix Foradellas, del R e- 
gimiento Aragón núm, 17, a par
tir de primero de julio de 1938, 
por llevar 13 años de servicios 
efectivos después jde los 25 con 
abonos.

1.500 pesetas al ídem don SaJU 
vador Sanz Conesa, de la  C aja 
de Recluta de Sevilla núm. 10, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 10 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.500 pesetas al ídem don D o
mingo GÜ Carballo, del Regimien
to Tenerife núm. 38, a partir j i e  
primero de febrero último, por 
llevar 10 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.300 p e s e t a s  al ídem don 
Eduardo Elvira Herling, del B a
te lón  139, a partir de primero de 
abril de 1938, por llevar 8 años de. 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.400 pesetas al mismo, a par- 
^r de primero de mayo de 1938, 
por llevar 9 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.500 pesetas al mismo, a partir 
de primero del actual, por llevar

10 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.400 pesetas al ídem don Felipe 
Campos C h a s ,  del Regimiento 
Montaña Simancas núm. 40, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 9 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.400 pesetas al ídem don Fran
cisco González * M a»r t i n, de la 
Mehal-la Jalifiana del Rif, núme
ro 5, a partir de primero del ac
tual, por llevar 9 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al ídem don San- 
dalio Serrato Martin, del Regi
miento Granada núm. 6, a partir 
de primero de marzo último, por 
llevar 7 años de servicios efecti-' 
vos después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Enri
que Delgado Mallaina, del Grupo 
de Fuerzas Regulares indígenas 
de Laraohe, núm. 4, a partir de 
primero del actual, por llevar / 
años, de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Fran
cisco Sánchez Gutiérrez, del Re
gimiento Castilla núm. 3, a partir 
de primero de agosto de 1938, por 
llevar 7 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don G a 
briel Adrover Lladó, de la C aja 
de R eduta de Palma núm. 57, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 6 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don José 
Elizondo Sánchez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4 a partir de pri
mero del actual, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don Félix 
Sierra Almestre, del Regimiento 
San M arcial núm. 22, a partir de 
primero de abril último, por lle
var 6 años de servicios electivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don Jo a 
quín Cáceres Nicolás, del Regi
miento Tenerife núm. 38, a partir 
de primero de marzo último, por 
llevar 6 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Feli
pe Díaz Herrero, del Batallón de 
Ametralladoras núm. 7, a partir 
de primero de diciembre de 1938, 
por llevar 5 años de servicios efec- ¡

tivos después de los 25 con abo* 
nos.

1.000 pesetas al ídem don Ilde* 
fonso Hernández Toscano, del 
mismo, a partir de primevo de ju
nio de 1938 por llevar 5 años de 
servicios electivos después de los 
25 con ab.nos.

500 pesetas al rdem don Anto* 
nio Rus Crespo, del Batallón Ca*< 
zadores* de Melilla núm. 3, a par» 
tir de primero de abril d* 1933, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

1.000 pesetas al mismo, a partir 
de primero de diciembre de 1938, 
por llevar 5 anos de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Anto« 
nio León Domínguez, del Regi
miento Canarias núm. 39, a pan 
tir de primero de abril de 1938, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Alfon* 
so Remedios Sánchez, del mismo, 
a partir de primero de julio pró
ximo, por llevar 25 años de servi-  ̂
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don Anto
nio Martínez N avarro, del Cen
tro de Movilización y Reserva de 
Sevilla núm. 3, “AI Servicio de 
otros M inisterios” , a partir de prb 
mero de marzo último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Anto
nio Fernández Baena, del Regi
miento Argel núm. 27, a pa*rtir de 
primero de junio próximo, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Cipria*

30 Pérez Diez, del Batallón Caza- 
ores de San Fernando núm. 1, A 

partir de primero de marzo últi
mo, por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
Enríquez Jarero, del Regimiento 
Lepanto núm. 5, a partir de pri
mero de febrero último, por lieva* 
25 años de servicios con abonos,

500 pesetas al ídem don Julián 
Cuesta Ballesteros, del Regimien' 
to San Quintín, núm. 25, a par
tir de primero de marzo último» 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación.

500 pesetas al ídem don Juan 
Salazar Ruiz, del Regimiento L r  
panto núm. 5, a partir de prime** 
de enero último, primara revista
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administrativa, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Gabriel  
Ortiz Perea, del mismo, a pa>r::’r 
'de primero de enero último, p r i 
mera revista administrativa, p jr 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas ai ídem don Santia
go Alva-rez Pastor, del Regim ien
to Carros de Com bate  Ligeros n ú 
mero 2, a pa r t ir  de primero de fe
brero último, primera revista, ad 
ministrativa*, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al idem don Édil- 
berto Pérez Serrano, del Regi
miento Z aragoza  núm  50, a partir  
de primero de marzo de 1938, p r i 
mera revista» administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

1.500 pesetas al Oficial M oro de 
primera Sidi Mohamcc! Ben Hos- 
sa, del G ru p o  de Fuerzas R egula
ren Indígenas de Melilla núm. 2, 
a partir  de primero de febrero ú l
timo, por llevar 15 años de O fi
cial.

1.500 pesetas al ídem ídem de 
segunda Sidi Ernbark Ben Ai-lal 
número 1 127, del G ru p o  de F u e r 
zas Regulares Indígena* de Lara- 
che núm, 4, a partir  de primero  
del actual, por llevar 10 años de 
sérvelos efectivos después de los 
25 con abonos.

Caballería
500 pesetas :» G om andan te  don 

Manuel López Pascual, Regim ien
to C azadores  ios Castillejos n ú 
mero 9, a part ir  del primero del 
actual, p o r  llevar 5 años de em pleo.

1.700 pesetas al Tenien te  don 
Antonio Rivera M árquez, de la 
Inspección de la M ejasnia M arro- 
tjtrí, a partir  de primero de febre
ro últ mo, por llevar 12 anos de 
servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1 500 pesetas al ídem don M a 
nuel Blanco M oreno, del G ru p o  
de fu e rz a s  Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. J. a* part ir  de p r i 
mero de abril último, por llevar 
10 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos. ,

MOO pesetas al ídem don C a ye 
tano Carrillo Blesa; de la M ehal- 

Jalifiana de L arache núm . 3» a 
partir  de prim ero  de a»bril último, 
por ílevar 6 años de servicios efec

tivos después de los 25 con abo
nos.

1.000 pesetas al ídem don Vic
toriano A ragón  Sahagún, del Re
gimiento Cazadores  de Numa.ncia 
núm. 6, a part ir  de primero de di
ciembre de 1937, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

500 pesetas al ídem don Pedro 
Mateo de la Santís im a T r in idad  
del Regimiento Cazadores  de Vi- 
llarrobledo núm. 1, a part ir  de 
primero de diciembre de 1938, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

Artillería
500 pesetas a»l Coronel don José 

de la Iníiesta y de la Piedra, de 
la Séptima Región Militar, a p a r 
tir de primero del actual, por lle
var 5 años de empleo.

500 pesetas al C om andan te  don 
A nton io  H ida lgo  Díaz, al servi- 
c o de E. M. de la Segunda Re
gión Militar , a part ir  de primero 
del rctuai, por llevar 5 años de 
empleo.

500 pesetas al C apitán  don Pe
dro Regalado Sanz, del Regimien
to M on ta ñ a  núm . 2, a pa r t ir  de 
primero de junio  de 1937, p r im e
ra revista administrativa, po r  lle
var 5 años de empleo.

2.300 pesetas al Teniente don 
Federico M ontesino Rubio, de la 
A grupación  de Melilla. a p a r t i r  de 
primero del actual, por ílevar 18 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.700 pesetas al ídem don Luis 
Díaz G urruchaga ,  del Regim ien
to Pesr»;b núm. 1, a part ir  de pri
mero de noviembre de 1938. por 
llevar 12 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas a! ídem don Fe r
nando H an s  Gómez, del Regi
miento Pesado núm. 1, a part ir  
de primero de enero ú ltim o, por 
llevar 6 años de servicios efecti
vos después denlos 25 con abonos.

500 pesetas al ídem don  M ateo 
Pa lm er Póns, del Regimiento M a 
llorca, a part ir  de prim ero  del ac
tual, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don M anuel  
G arcía  Godíne2, de la A grupac ión  
de C euta ,  a pa r t ir  de primero del 
actual» por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Poli-

carpo Góm ez González, del R e
gimiento l ig e r o  núm. 10, a p a r 
tir de primero de m arzo último, 
po r  llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al idem don G e r 
mán Pérez Diez, del G ru p o  de 
Información, a partir  de primero 
de abril último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
G a l indo  García, de la* Segunda  
Brigada de la Segunda Región 
M ilitar , a pa r t ir  de primero de oc
tubre de 1938, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Isaac 
López Coletty , d e l  Regimiento 
Ligero núm. 14, a par t ir  de p r i 
mero del actual, po r  llevar 25 años 
de servicios con a b o n o s .„

500 pesetas al ídem don Elíseo 
M orales Torres, del Regim iento 
Ligero núm. 3; a partir  de p rim e
ro de abril último, por llevar 25 
años de servicio con abonos.

Ingenieros
500 pesetas al C om andan te  don 

Leopoldo Sotillos y Rodríguez, 
del Regimiento Transmisiones, a 
p a r t i r  de prim ero  del actual, p ;r 
í levar 5 años de empleo.

500 pesetas al C apitán  don Luis 
A nel  U rbez  del mismo, a> pa r t  í 
de primero del actual, primera re 
vista adm inistrativa por  llevar 5 
años de empleo.

500 pesetas al idem don Je ró 
nimo del Río A m or, del G ru p o  
M ixto Z apadores  M inadores ,  a 
p a r t i r  ae primero de febrero 
último, primera revista adm inis
trativa, por llevar 5 años de em
pleo.

500 pesetas al Teniente  don Jo 
sé de Gregorio  Calvo, del Regi
miento  Transmisiones, a part ir  de 
primero  de febrero último, po r  
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Luis 
M au riñ ó  Castro , del mismo, a p a r 
tir  de primero de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al A lférez  (hoy  T e
niente) don M anue l  de los Cobos 
Valenzuela», del Batallón Z a p a d o 
res M inadores ,  nijm. 8, a p a r t i r  
de primero de m ayo de 1937, fe
cha en que cum plió  5 años desde
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su ascenso a Brigada como com
prendido en Ja Ley de 5 de julio de 1934 (D. O. núm. 158), h^sta 
fin de enero de 1938, en que fué 
promovido al empleo de Teniente.

500 pesetas al Alférez (hoy Te
niente) don Gregorio Gil Diez, 
del Batallón Zapadores Minado
res, núm. 6, a partir de primero 
de mayo de 1937, fecha en que 
cumplió 5 a«ños desde su ascenso 
a Brigada, como comprendido en 
la Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O núm. 158), hasta fin de 
enero de 1938, en que fué promo
vido al empleo de Teniente.

500 pesetas al Alférez (hoy Te
niente) don Gabriel García M u
ñoz, del mismo, a* partir de pri
mero de mayo de 1937, techa en 
que cumplió 5 años desde su ascenso a Brigada cómo compren
dido en la Ley de 5 de julio de 
-1934.(D ..O . núm. 158), hasta fin de. eqero .de 1938, en que fué pro-, 
movido al empleo.de Teniente.

Carabineros *
1.400 pesetas a*l Teniente don 

Isidoro Cisneros Romero, de la 
tercera Comandancia, a partir de 
primero del actual, por llevar 34 
años de servicios efectivos.

1.400 pesetas al idem don Tc- 
lesforo Fonseca Martin, de la no
vena ídem, a p a r t i r . de primero 
de junio próximo, por llevar 14 
años de Oficial.

1.400 pesetas al ídem don Si
món García Fernández, de la 16 
ídem, a partir de primero de abril 
último, por llevar 34 años de ser
vio os efectivos.

1.400 pesetas ídem don Emi
lio Blanco Fuentes, de la 14 ídem, 
a partir de primero -de abril úl
timo, por llevar 9 años dé servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.400 pesetas al ídem dan Emi
liano Cisneros Delgado, de la 11 
ídem, a partir de primero de abril 
último, por llevar 9 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.400 al ídem don José Jaén Ru
biales, de la misma, a partir de 
primero de abril último, por lle
var 9 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.300 2»1 ídem don Ignacio San
tos de Ana, de la misma, a partir 
de pr mero de abril último, por

llevar 33 años de servicios efectivos.
1.300 pesetas al ídem don Ar- 

cadiof Crespo Deza, de la misma, 
a partir de primero de abril úl
timo, por llevar 33 años de servi
cios efectivos.

1.100 pesetas al ídem don Ju
lián Merelo Peralta, de la misma*, 
a partir de primero de abril últi
ma, por llevar 31 años de servi
cios efectivos.

1.100 pesetas al ídem don Juan 
López Tortosa», de la novena ídem, 
a partir de primero de junio pró
ximo, por llevar 31 años de servicios efectivos.

1.000 pesetas al idem don José 
Rivero Casans, de la tercera ídem, 
a partir de primero del ¿ctual, por 
llevar 30 años de servicios efectivos.

L000 pesetas"pl ídeiñ don Epi- 
fanio García García, de la 16 
ídem,, a* partir de primera de ene
ro último, por llevar 5 años de ser
vicios efectivos después de los 25 con abonos.

Intendencia
1.100 pesetas al Comandante 

don Temando Pastrana» Pérez- 
Iñigo. de la sexta Región Militar, 
a partir de primero de enero úl
timo, por llevar 11 años de empleo.
. 1.100 pesetas al ídem don Enri
que López Ayllón, de la octava 
Región Militar, a partir de prime
ro de diciembre de 1938. por llevar 11 años de empleo.

500 pesetas al ídem don Carlos 
Pérez-Iñigo Delgado, de la Inten
dencia General del Ejército, a par
tir de primero de diciembre de
1937, primera revista administra
tiva, por llevar 5 años de empleo.

1.800 peseta»s al Teniente don 
Luis Rodríguez Moreno, de la se
gunda Región Militar, a partir de 
primero de marzo último, por lle
var 13 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.400 pesetas al ídem don G re
gorio Bellido Valíejo, de la se
gunda Comandancia de Tropas, a partir.de primero de noviembre de
1938, por llevar 9 años de servi
cios efectivos después de los 25 con abonos.

Intervención
1.700 pesetas al Comisario de 

Guerra de segunda don Antonio

Delicado Vidal, de la sexta Re« 
gión Militar, a partir de primero 
de marzo último, por llevar 17 años de empleo.

1.500 pesetas al ídem ídem ídem 
don Agustín Portillo Ferreiro. de 
la Comandancia General de Ca
narias, a partir de primero de 
marzo último, por llevar 15 años de empleo.

Sanidad Militar
500 pesetas al Tenierte Coronel Médico don José Cancela Leiro, 

de la séptima Región Militar, a 
partir de primero del actual, por llevar 5 años de empleo.

1.600 pesetas al Comandante Médico don Manuel Lamata Des- 
bertrand, de la Jefatura de la 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, a partir de primero del actual, por llevar 16 años de empleo-.

1.500 pesetas ¿1 ídem ídem don 
Enrique Ostalé González, de la 
Jefatura de la Circunscripción Oc
cidental de Marruecos, a partir 
de primero del actual, por llevar 
15 años de empleo.

1.100 pesetas al idem^ídem don 
José Martínez de Mendrvil y On- 
darra dé la Jefatura de la sexta 
Región Militad, a partir de pri
mero'del actual, por llevar 11 años 
de empleo.
# 1.000 ai idem ídem don José Nover Almoguera, de la Jefatu
ra dé Canarias, a partir de prime
ro de junio próximo por llevar 
10 años dt empleo.

1.100 pesetas al Capitán Médi
co don Miguel Olivares Alvarez, 
de Ja misma, a partir de primero 
de febrero último, por llevar 11 
años de empleo.

1.100 pesetas al ídem ídem don 
Manuel de Castro Hern indo, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de primero 
de julio de 1938, por llevar 11 
años de empleo.

1.100 pesetas al ídem ídem don 
Ramiro Lilisástegui Uleca de U 
misma, a  partir de primero de fe
brero último, por llevar 11 años 
de empleo.

500 pesetas al ídem ídem don 
Camilo Pintos Castro del séptimo 
Grupo, a partir de primero del 
actual, por llevar 5 años de em
pleo.
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Farmacia
1.300 pesetas al Farmacéutico 

primero don Benito Casado G ar
cía, de la Dirección del Ejército 
del Centro a partir de primero 
de marzo iVt:mo, por llevar 13 
años de empleo.

1.200 pesetas al ídem ídem don 
Clementino V illa\erde Almarza, 
del mismo, a partir de primero de enero último, por llevar 12 
años de empleo.

1.200 pesetas al ídem ídem don 
Manuel Mérida Nicolich, de Ia Jefaturai de la quinta Región M i
litar, a partir de primero de enero 
último, poi llevar 12 años de em 
pleo.

Cuerpo Eclesiástico
' 1.300 pesetas, al Capellán segun

do don Gonzalo de los Ríos San
tiago, dé la Región Aérea del Sur, 
a partir de primero de octubre de 
1938, por llevar 13 añns de Oficial 

Equitación
500 pesetas al Profesor M ayor 

don Manuel M artín Bordállo, de 
la séptima R egón M ilitar, a partir 
de primero del actual, por llevar 
5 años de empleo.

1.700 pesetas al ídem primero 
don José Llamas M árquez, del 
Batallón Zapadores de Marnuecos, 
a pa*rtir de primero del acífcal, 
por llevar 17 años de empleo.

Oficinas Militares
500 pesetas al Oficial primero 

don Santiago Lanza Hoyos,, del 
Gobierno M ilitar de Santander, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 5 años de empleo.

1.500 al ídem segundo don 
Agustín Benltez Trujillo, del Go- 

, bierno M ilitar del Campo de Gi- 
braltar, a partir de primero de 
abril último, por -llevar 10 años 
de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al ídem ídem don 
Rafael M artínez Hernández, de 
la Inspección de Fuerzas Jalifia
nas, a partir de primero del .ac
tual, por llevar 33 años de servicios.

1.200 pesetas al ídem ídem don 
Felipe Terroba Sáeriz, de la quin
ta  Región Militar, a partir de p r i 
mero del actual, por llevar 7 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 años con abonos.

1.200 pesetas al ídem ídem don M anuel Sánchez González, del 
Gobierno M ilitar de Cádiz, a partir de primero de junio próxipio, 
por llevar 32 años de servicios.

1.000 pesetas al ídem ídem don 
Mario Sánchez Pérez, de la A u
ditoría de G uerra de la segunda 
Región M ilitar, a partir de pri
mero del actual, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

Compañía de Mar
1.900 pesetas al Alférez d o n  Antonio García Díaz, de la Com

pañía de Melilla, a  partir de pri
mero de junio de* 1938, por llevar
14 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

2.000 pesetas al mismo, a partir 
de primero, de junio próximo, por
15 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don José 
Ramos Fernández, de la misma, a 
partir de primero de julio de 1938, 
por llevar 7.años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos

1.300 pesetas al mismo a par
tir de primero de julio próximo, 
por llevar 8 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos.

Cuerpo Auxiliar, Personal a 
extinguir
Artillería

' 1.500 pesetas al Maestro de Taller de segunda don Estcbz*n Mo
reno Fernández, del Parque de la 
Circunscripción Occidental d e 
M arruecos, a partir de primero del 
actual, por llevar 15 años de Oficial’

1.400 pesetas al ídem ídem don 
Antonio Ortiz Cano, de la Escue
la de Automovilismo del Ejército, 
a partir de primero de* abril úki- 
mo, por llevar 14 años de O ficial.

1.400 pesetas al Auxiliar Principal de Almacenes don Juan 
Montilla Cordón, del Parque de 
Melilla, a partir de primero de 
abril* último, por llevar 34 años 
de servicios.

Ingenieros 
1.500 pesetas al Ayudante de 

Tajler don José I.ópez Martín, de la Región Aérea del Sur, a partir

de primero de octubre de 1938, por 
llevar 15 años de Oficiad.

Burgos. 5 de mayo de 1939.— Ano de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Mar ina
Nombramiento

O R D EN  de 7 de mayo de 1939 
nombrando Comandante de M a
rina de Ceuta al Capitán de 
Fragata don Vicente Agulló.
Se nom bra‘Comandante de M arina de Ceuta al Capitán de F ra

gata don -Vicente Agulló Asensi.
Burgos, 7 de ma>yo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  de l  Aire
Ascensos

ORD EN ES de 8 de mayo de 1939 
concediendo empleo de Teniente provisional de Aviación a los 
Alféreces don M anuel Kindelán  
N ú ñez del Pino y  otros, y  a don 
A rturo Pardo Pérez y  otros.
Por resolución del Excelentísi

mo señor M inistro de Defensa 
Nacional, se concede el ascenso ¿i empleo de Teniente provisional 
del Arma de Aviación, con anti
güedad de 26 de m a r zo  último, 
a los Alféreces de la misma A r
ma que a continuación se rela
cionan:

D. M anuel Kindelán Núñez del 
Pino.

D. Mario Masi Burgoa D. A ntonio Epelde Hueto.
D. José María . Cruz Anabi- tarte.
D. Carlos. Rey-Stolle Pedrosa.
D. Darío Acuña Lagos '  D. Oswaldo Alonso Fariñas.
D. Agustín Goizueta Guallart. 
D. Pedro Téllez Rivas.
D. Carlos Lamsfus Sesé.
D. Francisco Rivera Cabrera.D. Jorge C abot Roqueta.
D. A bundio Cesteros García.
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D. Alfonso García Rodríguez. 
D. Fernando Arrechea Belzunce 
D. Gerardo Romero Requejo. 
D. Franciscb Mariscal Martín. 
D. Ramón Rullán Frontera.
D. Ramón de la Peña Moulié. 
D. Antonio Machín Sánchez. 
D. Agustín Ortiz Lama.

• D. Carlos Ojeda de ia Riva. 
D. Elias González Blanco.
D. José Calvo Nogales.
D. Gonzalo Hevia Alvarez- 

Quiñones.
D. Diego Vigueras Murube.
D. Salvador de Domecq Diez. 
D. Eustoquio Alonso Hidalgo. 
D. Felipe Lorente Errazu.
D, Juan Torrens Galván.
D. Estanislao Seguróla Gue- 

reca.
D. Antonio Casteleiro Naveira 
D. Rafael Castillo Caballero. 
D. Ignacio de Fuig y Cárcer. 
Burgos, 8 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.-"-El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Por resolución del Excelentísi
mo señor Ministro de Defensa 
Nacional, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente provisional 
del Arma de Aviación, con anti
güedad de 12 de abril último, a 
tos Alféreces de la misma Arma 
que a continuación se relacio
nan:

D. Arturo Pardo Pérez.
D. Femado María de Luxán y 

García.
D. Santos Gaztéiz Gogeaseoa. 
D. Gabino Fernández Alvarez. 
D. Luis Targhetta Arrióla.
D. Manuel Troyano Millá.
D. Eduardo Laucirici Charlen. 
D. Eduardo Egaña Gómez.
D. Rafael del Pozo y de la 

Piedra.
D. jesús Urdiález Martínez.
D. Leandro Fernández Rodrí

guez.
D. Francisco López Mayo.
D. Mario Gutiérrez Albertos.
D. Pedro Macías Pérez.*
D. José Luis Muñoz Pérez.
D. Antonio García López.
D. José María Vergara Jáure- 

gui.
D. Luis Losada Delgado. 
Burgos, 8 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día  8 de may o  de 1939

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Francos.................................... 23,80
L ibras....................................... 42,45
Dólares ............................   9,10
L iras.................................‘.......  45,15
Francos su izos.........................  207
R eichsm ark...............' ........... 3,45
Belgas ......... ...  ......................154
Florines ............   4,95
Escudos....................................  58,60
Peso* moneda le g a l   ... 2,07
Coronas checas .....................  51,10
Coronas suecas ..............   ... 2,19
Coronas noruegas .. .............  2,14
Coronas danesas.................... 1,90

Divisas Ubres importadas volunta 
ría y definitivamente

F ran cos...................................  29r75
L ibras....................................... 53,05
Dólares  ....................................11,37
Francos suizos .........    258,75
Escudos....................   i........  48,25
Peso moneda le g a l...............  2,58

A N U  N C I O S 
PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO 
Sucursal de Barcelona

Habiéndose extraviado el res
guardo intiansmisible de depósito 
de valores en custodia' librado por 
esta entidad en 11 de enero de 
1927, con el número 2.922, a favor 
de doña Montserrat Serra Cóma, 
comprensivo de 100 (cien) Obliga
ciones Compañía Trasatlántica 
5¿%, emisión 15 noviembre 1925, 
números 89 351 al 450, ambos in
clusive, de valor nominal en jun. 
to pesetas 50.000 (cincuenta mil 
pesetas), se anuncia al públieo por 
tercera vez para que el que se

crea con derecho a reclamar lo ve
rifique an tes  de que t ran sc u r ra n  
quince días, a contar  desde la in< 
serción ?ei último edicto, según d®* 
term ina el articulo 71 de los Sjh 
ta tu tos  de e¿te Banco, advirtiendo 
que transcurrido  dicho plazo sin 
reclamación se expedirá el corres-» 
pondiente duplicado, anulando  e l  
original extraviado y quedando el* 
Banco exento de toda responsa
bilidad respecto al mismo.

Barcelona, m arzo 1939.—El DL 
rector. Jaime Siper.

320-P. 3-9-39

A D M I N I S T R A  
CION DE JUSTICIA

A N T E Q U E R A
Don Enrique Hernández Carrillo, 

Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente se llama al au-» 
sente, en ignorado paradero, doni 
Carlos López García, cuyo último 
domicilio fué el de ésta ciudad, ca
sado con doña Remedios Narváez 
Campano, de unos 47 años de edad', 
para que en el plazo dé dos me
ses -comparezca en esté Juzgado, 
haciéndose extensivo tal llama
miento a los que se crean con de
recho a la administración de sus 
bienes, pues ha solicitado tal de
claración de ausencia su esposa 
doña Remedios Narváez Campa
no, que manifiesta que el mismo 
carece de bienes, y se previene a 
los que se crean con iñeéor dere
cho para la administración de ta
les bienes, si existen, que deberán 
justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer en 
el Juzgado, apercibiéndoles de que 
en otro caso les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho..

Dado en Antequera, a 1 de abril 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Iuez.de Primera Instancia, Enrique 
Hernández.—El Secretario, Bonifai 
fio Bernal.
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